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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id................... 4,90

SÜSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Montes.

Aprobado el plan provisional de 
aprovechamientos forestales para el 
año de 1875 á 76 por Real órden de 19 
del actual, se dice en la disposición 
2.* lo siguiente:

«Que se prevenga á los Ayuntamien
tos remitan al distrito una relación de
tallada en que hagan constar el núme
ro de cabezas de ganado que se con
sidere de uso propio, y el de abasto y 
grangería, teniendo presente lo que 
dispone la Real órden de 8 de Mayo 
de 1871, de que es adjunta copia, 
para que la concesión de los pastos se 
haga con sujeción á lo que dispone la 
legislación del ramo.»

Lo que se hace saber á los Sres. 
Alcaldes para que en el preciso tér
mino de veinte dias remitan á la Ofi
cina de Montes la relación pedida, lle
nando el estado que va adjunto, ad
virtiéndoles que de no hacerlo en el 
término fijado se considerará que no 
tienen ganado de uso propio y se pro
cederá á subastar todos los pastos de 
sus montes.

Burgos 2 de Setiembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Real órden que se cita.

Ministerio de Fomento.=Monles.= 
Vista una exposición de D. Angel Fer
rer, D. Manuel Leila y otros ganade
ros y vecinos del pueblo de Pina en 
solicitud de que se dicte una declara

ción que fije bien el sentido de la órden 
de 14 de Diciembre último en la parte 
respectiva á distinguir con claridad lo 
que se comprende por ganados de uso 
propio de los vecinos, de los llamados 
de comercio y granjeria, S. M. el Rey 
ha tenido á bien disponer se manifieste 
á V. S. que es extraño que ocurra du
da sobre.la interpretación de las pa
labras «Ganados de uso propio» que 
la legislación frecuentemente emplea 
al tratar del aprovechamiento común 
de los pastos en los montes que tienen 
este carácter, pues desde las ordenan
zas de 51 de Diciembre de 1833 basta 
la fecha viene entendiéndose como ga
nado de uso propio á los efectos del 
aprovechamiento común, las cabezas 
mulares, boyales, caballares y asnales 
destinadas á los trabajos agricolas ó in
dustriales de los vecinos; y las del ca
brío, lanar y de cerda que cada vecino 
dedica al consumo propio de su casa, 
pero siempre se ha excluido de la ven
taja del aprovechamiento común gra
tuito de los pastos, según el artículo 
127 de las citadas ordenanzas, las ca
bezas que sirven «para el abasto del 
pueblo ó se ceden á aquellos que ha
cen tráfico ó granjeria de ganado;» no 
pudiendo según el 128 ningún usuario 
gozar del pasto, bellotera ó montanera 
sino para cabezas del ganado de su 
uso propio, sopeña de una multa doble 
de la que se impone en los casos de 
contravención ordinaria de ordenanza. 
Si algunos ganaderos de Pina qui
sieren interpretar como cabeza de uso 
propio las lanares, que según ellos in
dican pueden tener para el objeto de 
producir los estiércoles necesarios á 
las operaciones agrícolas, se abusa 
de la significación real y figurada de la 
legislación forestal en este punto, y 
nada mas fácil que el monopolio á los 
disfrutes de pastos en montes de apro
vechamiento común, pór unos cuantos

vecinos privilegiados en cada locali
dad; porque admitido el principio de 
que un vecino además de contar con el 
derecho reconocido ya por la legisla
ción para introducir al pasto ó á la 
montanera, por ejemplo, seis cerdos, 
dos pares de labor y unas cuantas 
ovejas ó carneros para su consumo y 
servicio, lance al uso de los mismos 
200 ó 300 cabezas lanares para ob
tener estiércol, sería ya establecer 
á expensas de la Comunidad una 
industria lucrativa y gratuita que en 
nada se refiere á las racionales venta
jas que se conceden al usuario del 
aprovechamiento común. Tampoco 
puede admitirse que ínterin unos veci
nos favorecidos de la suerte aprove
chan miles de hectáreas de pasto gra
tuito con detrimento de los intereses de 
los otros perjudiquen además á la masa 
general del vecindario con la falta de 
ingresos en sus arcas de las cantidades 
que debieran abonar por las referidas 
cabezas de ganado que utiliza para la 
obtención de estiércol, cuyos gastos de 
adquisición se ahorra, utilizándose ade
más como productos principales de su 
ganadería de la venta de las lanas y las 
carnes de la misma. Por lo que S. M. 
ha dispuesto advertir á V. S. que el 
sobrante que quede del aprovecha
miento de los pastos para el ganado 
de la labor y de uso y consumo propio 
de los vecinos que tengan reconocido 
y declarado legalmente este derecho se 
enagene en pública subasta, ingresando 
el importe según previenen las leyes 
en arcas municipales y del Tesoro con 
destino á cubrir las atenciones genera
les de la comunidad de los vecinos. 
De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1874.=Ruiz Zorrilla.=Sr. Gober
nador de la provincia de Zaragoza.= 
Es copia.=Garrido.



COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el día 11 del 
corriente á las cinco de la larde se 
dará cuenta de la alzada interpuesta 
por D. Manuel Diez Moreno, vecino de 
Anguíx, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito, dictado á la 
reclamación elevada sobre pago de lo 
que á dicho interesado se adeuda co
mo Secretario que fue diez meses y cin
co dias durante el año económico de 
1872 á 75 y otras cantidades.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial cumpliendo lo que determina el 
artículo 164 de la ley provincial vi
gente.

Burgos 2 de Setiembre de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 7 de Mayo de 1875. 
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr Fernandez 
Cobo y asistencia de los Sres. López 
Acodillo, Fernandez Carranza, Apa
ricio y Cagtrillo, se procedió á resol
ver los asuntos pendientes del presen
te reemplazo en la forma siguiente:

Gumiel del Mercado. — Enrique 
Quirce, núm. 2 de los procedentes de 
la segunda reserva de 1874, la Co
misión le declara exento, como hijo de 
viuda pobre, y acuerda que se le dé de 
baja.

Remigio Obojero, núm. 1 de los de 
la primera reserva de 1874, habiendo 
acreditado la excepción de hijo de pa
dre impedido y pobre, la Comisión le 
declara exento, revocando el fallo del 
Ayuntamiento.

Gregorio del Campo, núm. 5 de los 
de la misma reserva, la Comisión le 
declara exento, como hijo de viuda 
pobre, y acuerda que se le dé de baja.

Domingo Espinosa, núm. 7, expuso 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando un interesado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con recur
so pendiente de varias justificaciones.

Juan Luis González, núm. 2 de los 
de la reserva de 1873, la Comisión le 
declara exento, como hijo de viuda 
pobre, y acuerda que se le dé de baja.

Tomás Arroyo, núm. 6, habiendo 
acreditado la excepción de mantener á 
una hermana huérfana é impedida, la 
Comisión le declara exento, confirman

do el fallo de la corporación municipal.
Nicanor Montes, núm. 8, la Comi

sión le declara exento, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, por haber acre
ditado la excepción de tener un her
mano en el ejército.

Fuentelcesped —Melchor Rodríguez, 
número 2 de los de la segunda reser
va de 1874, la Comisión le declara 
exento, como hijo de padre sexagena
rio y pobre, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento.

Cayetano González, núm. 1 de los 
de la primera reserva de 1874, la Co
misión le declara también exento por 
igual motivo que el anterior.

Saturnino García Saiz, núm. 4 de 
los de la reserva de 1875, habiendo 
acreditado la excepción de tener un 
hermano en el ejército, la Comisión le 
declara exento, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

Villanueva de Gumiel.— Francisco 
Ayuso, núm. 5 délos del presente re
emplazo, expuso ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró solda
do: la Comisión acuerda que ingrese 
en caja con recurso pendiente de jus
tificación para el día 15 del actual.

Eterna.—Francisco Esteban Gonza
lo, núm. 1 de los del presente reem
plazo, expuso ser hijo de padre, sexa
genario y pobre, y la Comisión le de
clara de nuevo pendiente de justifica
ción para el día 15 del actual.

Cueva de Juarros. —Igual acuerdo 
se adopta respecto del mozo Leopoldo 
Briongos, que expuso ser hijo de padre 
impedido y pobre.

Garganchón.—No habiendo compa
recido el mozo Elias Ayala, la Comi
sión acuerda prevenir al Ayuntamiento 
que instruya el oportuno expediente de 
prófugo, teniendo presente la Real or
den de 1." de Abril úllimo.

Victor Masa, núm. 5 de los de la 
segunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda también que el Ayuntamiento 
instruya contra dicho mozo expediente 
de prófugo, limitándose por ahora en 
cuanto á la responsabilidad que marca 
la citada Real órden á los bienes del 
mozo únicamente.

Fuentenebro.—Luis Calleja, número 
1 de los del presente reemplazo, la 
Comisión le declara exento, como hijo 
de viuda pobre, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

Matías González, núm. 4 de los de 
la segunda reserva de 1874, la Comi
sión le declara también exento, por 
haber justificado la excepción de hijo 
de padre impedido y pobre.

Se acuerda que cubra plaza, por ha
llarse sirviendo como voluntario en la 
Guardia civil, el muzo Julián Sacristán 

Ontoria, y que se le dé de baja al nú
mero correspondiente.

Gumiel de Izan. —Eugenio Miguel 
Ontoria, núm. 1 í délos del presente 
reemplazo, la Comisión le declara 
exento, y acuerda que se le dé de baja 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Solillo de la Rivera.—Vicente Ca
sado, núm. 4 de los de la segunda re
serva de 1874, habiendo acreditado 
ser hijo de viuda pobre, la Comisión 
le declara exento y acuerda que se lé 
de baja.

Felix Cilleruelo, núm. 1 de los de 
la reserva de 1873, expuso ser hijo de 
viuda pobre: la Comisión le declara 
soldado, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, por no asistirle dicha 
excepción.

Villasur de Herreros.—Manuel Her
nando, núm. 8 de los del presente re
emplazo, expuso ser nielo de abuelos 
pobres, á quienes mantiene: la Comi
sión le declara de nuevo- pendiente 
para el 15 del actual de varias justifi
caciones.

Covarrubias.—Pedro Velasco, nú
mero 4, la Comisión le declara exento 
y acuerda que se le dé de baja por ha
ber justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Se acuerda que cubra plaza el mozo 
Tomás Moneo, por hallarse sirviendo 
como voluntario en el ejército.

Rabé de las Calzadas.— Dionisio 
Iglesias, núm. 1 de los del presente re
emplazo, un interesado expuso que este 
mozo se hall iba en la isla de Ci ba y 
que le asistía la excepción de hijo de 
viuda pobre: el Ayuntamiento lo de
claró exento, apelando un interesado: 
la Comisión le deja pendiente de justi
ficación para el día 15 del actual.

Calixto Alonso, núm. 2, y Cipriano 
Venero núm. 3 de la segunda reserva 
de 1874, la Comisión los declara exen
tos, como hijos de viuda pobre, con
firmando el fallo did Ayuntamiento.

Fresno de Riotiron. —Abdon Alcal
de, núm. 2 de los de la primera re
serva de 1874, habiendo acreditado la 
excepción de hijo de viuda pobre, la 
Comisión le declara exento, revocando 
el fallo de la corporación municipal.

Villambistia. — Juan Contreias, nú
mero 5, y Juan Oca, num. 8 de los 
del presente reemplazo, la Comisión 
lus declara exentos y acuerda que se 
les ilé de baja, por haber justificado 
la excepción de teüer un hermano en 
el ejército.

No habiendo hecho el Ayuntamiento 
el alistamiento y demás operaciones 
respecto á los mozos de reservas an
teriores para cubrir el cupo de este 

reemplazo, la Comisión acuerda que 
lo verifique y que comparezca el co
misionado con un soldado y un suplen
te el dia 15 del actual.

San Clemente del Valle.—Victoriano 
Marín, núm. 2 de los del presente 
reemplazo, expuso tener un hermano 
en el ejército, y la Comisión le decla
ra de nuevo pendiente para el día 15 
del actual de varias justificaciones.

- Celadilla Sotobrin.—Pedro Rodrí
guez, num. 2 de los de la segunda 
reserva de 1874, la Comisión le de
clara exento y acuerda que se le dé 
de baja, por haber justificado la ex
cepción de hijo de padre sexagenario y 
pobre.

Quintanaduefias. — Manuel Rodrí
guez, núm. 4 de los del presente re
emplazo, expuso ser hijo de viuda po
bre y haber fallecido un hermano en 
el ejército, la Comisión le deja de nue
vo pendiente de varias justificaciones 
para el dia 15 del actual.

Santa Cruz del Valle.—Julián Alar- 
cia, núm. 6 de los del presente reem
plazo, la Comisión acueida declararle 
exento y que se le dé de baja, por ha
ber justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
haga el alistamiento y demás opera
ciones respecto á los mozos de reser
vas anteriores, y que compareza el co
misionado nuevamente con soldados y 
suplentes necesarios para cubrir el 
cupo.

Villagalijo.—Se declara exento á 
Francisco Hernando Córdoba por ha
ber acreditado la excepción de tener 
un hermano en el ejército, y se acuerda 
que se le dé de baja.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la larde.

Burgos 7 de Mayo de 1875.=EI Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 8 de Mayo de 1875. 
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Fernandez 
Cobo y asistencia de los Sres. Fernan
dez Carranza, Caslrillo y Aparicio,se 

; leyó y aprobó el acta de la ordinaria 
¡ anterior.
j La Comisión quedó enterada del ofi

cio en que el Secretario Contador del 
Hospicio provincial da cono ¡miento 
de que en este dia ha empozado el 
Administrador de aquel asilo benéfico;! 
usar la licencia ene se le ha concedido 
para ausentarse.

Dada cuenta del oficio de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 



de esta provincia pidiendo que se la 
faciliten 500 pesetas con deslino á cu
brir los gastos que se hagan durante, 
el ejercicio para preparar los objetos 
que han de remitirse á la exposición 
de Filadelfia, la Comisión acuerda con
testar que habiendo en el presupu-slo 
del próximo año económico una parti
da de 2 000 pesetas destinada á dicho 
servicio, y no existiendo en el presu
puesto corriente ninguna con cargo á 
la cual puedan otorgarse dichos re
cursos, es imposible acceder á la pe
tición indicada.

Se acordó que el Director del Cole
gio de sordo-mudos informe con toda 
urgencia si la alimentación suminis
trada durante el año actual ha sido 
conforme con las condiciones del re
mate, y si dentro del tipo de 62 cénti
mos de peseta por ración, que. boy rige, 
podrán introducirse algunas mejoras 
en la alimentación.

Para resolver lo que proceda acerca 
(lela petición de D. Juan Rodero, ve- 
cidode Pedresa de Duero, de que se 
le abone la cantidad necesaria para 
reparar los desperfectos que han cau
sado en una bodega de su propiedad 
en jurisdicción de aquella villa las 
obras de la carretera de Roa á Enci
nas, se acordó que informe con toda 
urgencia el Director de Caminos ve
cinales acerca del estado en que se 
hallaba dicha bodega antes de em
prenderse las mencionadas obras.

Dada cuenta de la comunicación del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia fecha 28 de Abril último pi
diendo los antecedentes que obran en 
el expediente instruido en 1868 con 
motivo de haber determinado la Junta 
revolucionaria de Aranda de Duero 
que no se entregara al Colegio de 2." 
ensejae.za de dicha villa, titulado La 
Veracruz, la subvención consignada 
en el presupuesto municipal con des 
tino á él, la Comisión acuerda que se 
remitan dichos antecedentes.

Accediendo á lo solicitado por Jo
sefa Sopelana, casada, residente en 
esta Ciudad, se acoidó autorizarla 
para sacar del Hospicio y llevar en su 
compañía á su hijo Esteban, que in
gresó en aquel asilo en el año de 1870, 
en que nació, sin que abone cantidad 
alguna á cuenta de los gastos per ser 
pobre.

En vista de que los tartanes presen
tidos por el contratista I). José López 
con destino á vestidos de las acogidas 
del Hospicio no son de la clase con
tratada, según informe de la Subcomi
sión encargada de inspeccionar dicho 
asilo bené.ico, la Comisión acuerda, 
con arreglo á lo dispuesto por el artí

culo 362 del Código de Comercio, 
nombrar á D José Armans, del Co
mercio de esta Ciudad, perito encar
gado de reconocer dichas lelas, y que 
se requiera al citado rematante para 
que en el término de 2.° dia nombre 
otro, si no se conforma con el desig
nado por la Comisión, para que com
parezcan ambos á prestar su declara- . 
cion acerca de si el tarlan presentado 
es admisible según las condiciones del 
contrato, lomando por base la muestra 
bajo la cual se verificó la subasta.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Maria del Valle, de edad 
de cuatro años, huérfana de padres, 
residente en esta Ciudad; así como á 
Raimundo, Manuel y Jacinta Quintana, 
también huérfanos, residentes en Vi- 
llalomez.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales por tres meses, á i 
conlar desde 1.° de Abril último, á Gil 
Serrano Sanlillan, vecino de Cilleruelo 
de Arriba, para que pueda atender á 
la lactancia de uno de sus dos hijos 
gemelos, é igual pensión y por el mis- I 
mo tiempo á Gregorio Andrés, vecino 
d<* Cueva de Juarros, para que pueda 
alimentar á su hija reciennacida.

Dada cuenta del expediente sobre 
provisión del cargo de Inspector, 
Maestro de Caligrafía y Secretario del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital, vacante por falleci
miento de D. Pedro Santa María, la 
Comisión en vista de las solicitudes 
presentadas acuerda nombrar para el 
desempeño de dicho cargo con el ca
rácter de interinidad, que determina el 
art. 68 de la lev provincial, al aspirante 
D. Eleuterio Santa María Sarasua.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 9 de la mañana.

Burgos 8 de Mayo de 1875.=EI Vi- 
cepiesidenle, Tomás Fernandez Cobo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 8 de Mayo de 1875.

Abierta á las 9 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 
y asistencia de los Sres. López Acodi
llo, Fernandez Carranza, Aparicio y 
Caslrillo, se leyó y aprobó el acta de la 
extraordinaria anterior.

Melgar de Fernamental.—Se declara 
exento, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, á Germán del Valle López, 
por haber justificado la excepción de 
hijo de viuda pobre.

Adrada de Haza.—Se declara así 
bien exento al mozo Martin Cabestrero 
González por haber justificado la ex

cepción de tener un hermano en el 
ejército.

Donato García Catalina, nüm. 2 de 
los de la segunda reserva de 1874, la 
Comisión le declara soldado, revocando 
el fallo del Ayuntamiento, por no asis
tirle la excepción que alegó de tener 
un hermano en el ejército.

Oña.—Se declara exento como hijo 
de viuda pobre al mozo José Perez 
García, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, y pendiente de justificación 
para el 15 del actual á Felix Saez Gó
mez, que alegó ser hijo de padre im
pedido y pobre.

Villagutierrez.—Se declara definiti
vamente soldado al mozo Francisco 
Martínez por no asistirle la excepción 
que alegó de tener un hermano en el 
ejército.

Villorove.—Se declara exento, como 
hijo de padre impedido y pobre, á Se
bastian Alegre Diez, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

Monasterio de Rodilla.—Se acuerda 
que el Ayuntamiento praetque inme
diatamente el alistamiento y demás 
operaciones respecto de los mozos de 
reservas anteriores para cubrir el cupo 
del presente reemplazo, y que compa
rezca el comisionado con este objeto el 
dia 15 del actual.

Pineda Trasmonte.— La Comisión 
declara exento al mozo Deogracias 
Alonso Casado por haber acreditado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército.

Villaverde del Monte.—Se declara 
exento como hijo de viuda pobre á Ro- 
bustiano Valdivielso Blanco, confir
mando el fallo del Ayuntamiento.

Castellanos de Castro.— Inocencio 
López Torre, habiendo justificado ser 
hijo de padre impedido y pobre, la Co
misión le declara exento, revocando el 
fallo del Ayuntamiento.

Madrigal del Monte.— Se declara 
exento á Gregorio Arribas Vicario por 
haber justificado que mantiene á dos 
hermanas impedidas.

Igual acuerdo se adopta respecto del 
mozo Domingo Ortega Moral por haber 
acreditado la excepción de hijo de pa
dre impedido y pobre.

Se declara definitivamente soldado 
á Mariano Rodrigo Barriuso por no 
asistirle la excepción que alegó de le 
ner un hermano en el ejército.

Caslil de Peones.—Se acuerda de
clarar exento y que se dé de baja al 
mozo Fermín .'errano Ortega por haber 
justificado la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

Cilleruelo de Abajo.—Silvestre Ca
talina Arranz, la Comisión le deja de 
nuevo pendiente para el 15 del actual 

de varias justificaciones, así como 
también á Trifon Quintana.

Láncara (provincia de Lugo).—Ha
biéndose presentado para su ingreso 
en caja el mozo Antonio Arguix y re
sultado útil, la Comisión acuerda que 
ingrese y que se comunique á la de 
aquella provincia, remitiendo copia de 
la filiación.

Villazopeque.—Se declara definiti
vamente soldado á Valentín Alonso 
Sendino por no justificarse la excepción 
que alegó de hijo de padre impedido y 
pobre.

Burgos.—Se acuerda que cubran 
plaza los mozos Ensebio Santa María y 
Cipriano Miguel por hallarse sirviendo 
como Voluntarios en el ejército, y que 
se dé de baja al suplente que corres
pondan.

3.* Reserva de 1874.

Aldeas de Medina.—Se acuerda que 
cubra plaza Toribio Vivanco Martínez 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el ejército, y que se dé de baja á 
José Llarena Alvarez.

Y se levantó la sesión siendo las 6 
de la larde.

Burgos 8 de Mayo de 1875.=E1 Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.=Edicto.— En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. 
Intendente de Ejército de Castilla la 
Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, se 
cita por medio del presente y término 
de treinta días á D.Cándido Hinci, Go
bernador interino que fue de Navarra 
en 1857, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente en 
la Sección de Intervención de la refe
rida Intendencia de Castilla la Nueva 
á rendir una cuenta de 25.000 pesetas 
que le fueron entregadas por el Paga
dor general del Ejército del Norte, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.= 
Madrid 21 de Agosto de 1875.=E1 
Jefe interventor, Ramón López de Vi
cuña.

=Es copia.=Julian de Echenique.



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTROGERIZ.

Copia del presupuesto de gastos é ingresos de la Cárcel del partido de Castrogeriz 
para el año económico de 1875 á 1876, aprobado por la Comisión provincial.

GASTOS.
Pesetas es.

Por el sueldo anual del alcaide ....................... 750
Por el socorro de diez presos diarios, á 87 y medio céntimos  1569,25 
Por gastos de alumbrado, limpieza y utensilios.............................. 187,50
Por la asistencia del médico-cirujano  100
Para el socorro á presos transeúntes ................ 100
Por el alquiler de la casa-cárcel del partido ....... 500
Por gastos de veredas é imprevistos.  200

Suma..;  5006,75
Por el 1 y medio por 100 de recaudación....................................... 45,09

Total de gastos  5051,84

INGRESOS.

Existencia que resultó de la cuenta de 1875'á 74  2405,80 
Por repartimiento entre los pueblos del partido............................ 646,04

Total de ingresos  5051,84

Repartimiento de las 646 pesetas 4 céntimos entre todos los pueblos que componen 
este partido judicial de Castrogeriz, para cubrir el anterior presupuesto de 
gastos carcelarios del mismo durante el año económico entrante de 1875 á 76 
en proporción al vecindario de cada población, á saber:

Castrogeriz 29 de Junio de 1875.=EI Alcalde, Prudencio Grijalvo.

Número 
de órden.

Pueblos del partido judicial. Número 
de vecinos.

Cuotas.

Pesetas cénts.

1 Arenillas de Riopisuerga....................... 174 22
2 Barrio de Muñó..................................... 59 5
5 Belbimbre................... ........................ 40 5,12
4 Cañizar de los Ajos................................ 71 9,15
5 Castellanos de Castro............................ 48 6,12
6 Castrillo Matajudios.............................. 65 8

1 7 Castrillo de Murcia................................ 114 14,50
8 Castrogeriz....................................... . .. 589 74 
9 Citores del Páramo............................... 45 5,75

10 Grijalba............................................... 65 8
11 Hinestrosa............................................ 55 6,75
12 Hilero del Castillo................................. 86 11
15 Iglesias......................... .................... 142 18
14 Los Ralbases........................................ 272 54,25
15 Melgar de Fernamental.......................... 464 58,50
16 Onlanas............................................... 67 8,50
17 Olmillos de Sasamon............................ 145 18,50
18 Padilla de Abajo................................. 140 17,75
19 Padilla de Arriba................................. 114 14,50
20 Palacios de Riopisuerga........................ 44 5,75
21 Palazuelos de Muñó.............................. 68 8.25
22 Pampliega.................................... .  .. 244 50,75
25 Pedresa del Páramo.............................. 94 11,87
24 Pedresa del Príncipe.............................. 129 16,58
25 Revilla Vallejera................................... 165 20,62
26 Sasamon.............................................. 225 28,57
27 Tamaron.............................................. 59 7,65
28 Vallejera............................................. 54 4,50
29 Valles................................................. 118 15
50 Villaldemiro.......................................... 68 8,75
51 Villamedianilla..................................... 51 6,50
52 Villanueva de Argano............................ 49 6,76
55 Villaquirán de los Infantes..................... 74 9,75
54 Villaquirán de la Puebla........................ 70 9,75
55 Villasandino....... ................................. 248 52,50
56 Viliasilos.............................................. 156 17,75
57 Villasidro............................................ 59 5,75
58 Villaverde Mogina................................. '. 96 12,75
59 Villaveta......................... . ................... 97 12,87
40 Villazopeque......................................... 61 v 8,67
41 Yudego y Villandiego............................ 151 19,75

Totales.... 5045 646,04

Anuncios oficiales.

Alcaldía de la Junta de Traslaloma.

En el pueblo de las Heras, de esta 
Junta, se halla detenido un buey de 
dueño desconocido de las señas si
guientes: pelo negro, y sin ninguna 
señal de mano. Lo que se anuncia al 
público para que llegue á conocimiento 
de su dueño y se presente á recogerle, 
á quien le será entregado previo pago 
de los gastos de custodia y manuten
ción.

Junta de Traslaloma 51 de Agosto 
de 1875.=EI Alcalde, Casimiro Vi- 
vanco.

Anuncios particulares.

Se dá trabajo á los carpinte
ros que se presenten en la obra 
de la fábrica de Castrillo del 
Val, cerca de San Medel.

Arriendo de una Casa-posada.

Se arrienda una Casa-posada en la 
calle Real del pueblo de Gumiel de 
Izan, que fue de las monjas de Cale- 
ruega, y hoy pertenece á D. Felipe 
Navas vecino de Madrid, calle del 
Desengaño, n.° 22, cuarto 5.°, á quien 
pueden dirigirse, y también podrán 
hacerlo en dicho pueblo á D. Narciso 
Alcalde, donde se halla el pliego de 
condiciones para dicho arriendo. 5—5

FÁBRICA DE JABON EN BURGOS, 
Barrio del Hospital del Rey, entrando 
por el Arco de la villa cuatro casas mas 
arriba del molino, plazuela que llaman 

de los Capellanes, núm. 42.
El dueño de esta nueva Fábrica, de

seoso tan solo de dar á conocer el gé
nero de ella, ofrece al público un buen 
surtido en jabones blancos y morenos, 
todos superiores en su clase y á pre
cios sumamente arreglados, pues solo 
desea que el género sea conocido, no 
anhelando por el dia utilidad alguna, 
contentándose tan solo con cubrir los 
gastos de elaboración, hasta que el 
público consumidor esté satisfecho de 
la bondad del género. 4—10

Perro hallado.

La persona á quien se le haya ex
traviado un perro de caza, grande, 
muy bueno, con collar y cadena, y que 
fue recogido á la una de la noche del 
dia 29 del mes de Agosto próximo pa
sado, puede pasar á la calle de San 
Cosme, número 59, y se le entregará 
dando las señas.

PLAZA DE TOROS DE BURGOS 
en venta.

El dia 5, primer domingo de Octubre 
próximo, desde las 11 á las 12 de su 
mañana y en el local que ocupan las 
oficinas del Monte de Piedad de dicha 
ciudad, calle de la Paloma, núm. 14, 
piso principal, tendrá lugar la venta 
en público remate de la Plaza de Toros 
existente en la misma, de elegante y 
moderna construcción, de piedra y la
drillo, con buen maderamen, con sus 
terrenos adyacentes y arbolado en si
tuación alegre y pintoresca. Cuantas 
personas quieran interesarse en la ad
quisición de tan hermosa finca pueden 
hacer proposiciones á la Comisión de 
gobierno de aquel Establecimiento, que 
presidirá el acto y adjudicará la su
basta al postor mas ventajoso, bajo las 
condiciones que se leerán antes de 
abrirse esta, y se facilitarán por el cor
reo á quien lo desee.

Burgos 14 de Agosto de 1875.=EI 
Presidente, Agapito Sancho. 4

RELOJERÍA DE CARRANZA, 
calle del Cid, núm. 4.

El largo número de años de vida 
que cuenta este establecimiento habla 
muy alto en su favor: el sinnúmero de 
relojes vendidos en él para Burgos, su 
provincia y fuera de ella, son otros 
tantos testigos de su seguridad y du
ración: el abundante surtido de todas 
cuantas clases y precios se conocen, 
permiten á todas las fortunas surtirse 
de ellos. Las garantías que se dan, son 
como en ninguna otra relojería; así 
pues, visitad todos cuantos necesitéis 
saber la hora dicho establecimiento y 
encontraréis en él lo que deseáis, esto 
es economía y buen gusto.
No olvidarse, calle del Cid, núm. 4.

nota. Hay también un abundante 
y variado surtido de cadenas de oro, 
plata y doublé para señora y caballe
ro, y medallones de oro para señora.

10-15 

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 1de Setiembre 
de 1875.

D , . 19 h m. A=696,6.Barómetro..j3 ht A==695 0
- 9 bm. ter. seco=18,0. 

n. , . i ter.hum =15,ó.Psicrómetro 5M ter sec0=2g3.
' ter.hum.=19,0.
, Max. sol =44,2.

Temperatu- ‘ sombra=26,7. 
ras fiMin. sombra=8,5.

refleclor=5,7.
DireccióndeH 9 h m.=NE.
viento )5 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial


